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B O U T I I V B E WmWTAS 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P o r d isposic ión de l Sr . Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n económica de esta p rov i nc i a 
y en v i r t u d de las leyes de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de J u l i o de 1 8 5 6 , é i n s 
t rucc iones para su c u m p l i m i e n t o , se sacan á púb l ica subasta en el dia y h o r a q u e 
se d i r á las fincas s igu in tes ; 

Remate p a r a el d ia 8 de Mayo de 
187'¿. qde te i td r í i éfecío de doce á una de 
la l a r d e e n las Salas Coñs is lo r iu íes de esta 
C a p i t a l , ante ios Sres Juez de p r imera 
ins tanc ia d é l a m isma. Comis ionado p r i n 
c ipa l de Venlas y Escr ibano que esté en 
t u r n o . 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Rüst icas. — Menor cuan l ia . 

C L E R O . 

Iglesia de Vi l laverde, 

Número 297 de! inventario y 255 del de 
permatac ioo .=L íaa heredad compuesta de 
6 prados y 3 pedazos de tierra en secano, 
de tercera calidad, silos en te'rmlno de dicho 
Vi l laverde; de linderos conocidos, según es
presa U certificación pericial que corre u n i 
da al espediente, que miden en jun to una 
hectárea, 6 áreas y una cenliárea, equivalen
tes á una fanega, 7 celemines y 3 cuartil los 
de marco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sfdo deslindada por el práctico Pedro 
Mart ínez, y tasada por el Agrimensor de la 
Hacienda D. Zacarías Benito Rodrigues en 
107 pesetas, y capitalizada por la renta anual 
de 7 pesetas 50 ce'ntimos que paga Patricio 
Pérez, en 168 peseta* 75 céntimos, tipo para 
la subasta. 

Curato de V i l laverde. 

Número 296 del inventario y 254 del de 
permutac ión .=Uua heredad compuesta de 
7 pedazos de tierra y seis prados en secano^ 
de tercera calidad, sitos en término de dicho 
Vi l laverde, que lleva en renta Ramón R o d r i 
go, por la anual de 102 pesetas 75 céntimos; 
de linderos conocidos, según espresa la cer 
tificación perici.il que corre unida al espe
diente, y miden en jun to 2 hectáreas, 80 
áreas y 14 cenliáreas, equivalentes á 4 fane 
gas, 4 celemines y tía cuart i l lo de márco n a 
cional. Se ha fijado en dicho pueblo anun 
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Antonio Mart inez, 
tasada por el Agrimensor de la anterior en 
280 pesetas, y capitalizada por la espresada 
renta en 2311 pesetas 88 céntimos, t ipo. 

S E G U N D A . S U B A S T A . 

Iglesia dé Langosto. 

Número 160 del inventario y 128 del de 
permutac ión .=Una heredad compuesta de 
5 pedazos de tierra de labor, sifos en término 
de Laugosto, que lleva en renta Juan Izqu ie r 
do, por la anual de 21 pesetas 50 céntimos; 
de linderos conocidos, según espresa la ce r t i 
ficación pericial que corre unida al espedien
te: su cabida en jun to 88 áreas y 87 cent iá-
reas, equivalentes auna fanega y 10 celemi
nes de márco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Jacinto 
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Hernández y tasada por D. Eugenio Lázaro. | maza), que lleva en renta Migue l Mar t ínez, 

E^ia finca salió á subasta el 20 de Agoslo de \ por la anual de 37 pesetas 50 céntimos; de 
1870 ; y como no hubo postor, se saca ahora | linderos conocidos, según certificación pe r i -
por la cantidad de 456 pesetas 88 céntimos | cial unida al espediente, que miden en jun to 
á que asciende e r 8 5 por 100 de su lalación. 3 hectáreas, 30 áreas y 25 ceutiáreas, equ i 

valentes á 5 fanegas, un celemin y 2 cuar
tillos de márco nacionai. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada y tasada por los 
peritos de la anterior. 

Esta finca ha sido anunciada en dos subas-
las; y no habiendo tenido licitador, se saca 
por 588 pesetas 12 céntimos á que asciende 
el 70 por 100 de su capitalización. 

B E R C E R A S S U B A S T A S . 

Iglesia de klmazuh 

Número 1819 del inventario y 1213 del 
de p e r m u l a c i o n . ^ ü n a heredad compuesta 
de 14 pedazos de tierra, era, 2 prados, g ra 
nero y pajar, en A lmazu l y su término, que 
lleva en renta José Mart ines, por la anual de 
143 pesetas 25 céntimos; de linderos cono
cidos, según espresa la certificación pericial 
un ida al espediente, y miden en junto 4 hec
táreas, 32 áreas y 45 centiáreas, equivalentes 
á 6 fanegas, 8 celemines y 2 cuarti l los de 

Curato de Zamajon, 

Numero 305 del inventario y 263 del de 
permutac ión .=Una heredad compuesta de 

márco nacional. Se ha fijado en dicho pueblo ¡ 12 tierras, ea término de Zamajon, que lleva 
anuncio para ¡a subasta de esta finca, que fué en renta Francisco Ruiz, por la anual de 75 
deslindada por el práctico Jo é Martinez y I pesetas 50 céntimos; de linderos conocidos, 
tasada por el Agrimensor D. Zacarías Benito según certificación pericial unida al espedien-
Rodnguez. te, que miden en jun to 3 hectáreas, 90 áreas 

Esta finca ha sido anunciada dos veces; y y 6 centiáreas, equivalentes á 6 fanegas y 2 
no habiendo tenido postor en ninguna de cuarti l los de márco nacional. Se ha fijado en 
ellas, se saca por 2256 pesetas 18 céntimos á 
que asciende el 70 por 100 de su capitaliza
c ión. 

Gurato de Serón. 

Número 22 del inventario y 16 del de per
mutación.=:Otra heredad compuesta de 25 
pedazos de t ierra, 4 prados y 2 huertos, en 
término de Almazul , que lleva en renta T V 
r ibio Rodrigo, por la anual de 160 pesetas; 
de linderos conocido», según espresa la cer
tificación pericial unida al espediente, y miden 

dicho pueblo anuncio para lá subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Basilio Martínez y tasada por el Agrimensor 
de las anteriores. 

Esta finca, como las anteriores, ha sido 
anunciada en dos subastas; y no habiendo te 
nido licitadoresy se saca por 1189 pesetas 12 
céntimos á que asciende el 70 por 100 de 
su capitalización. 

Curato de Záraves. 

Número 303 del inventario y 261 del de 
en junto 11 hectáreas, 4 áreas y 54 centiá- j permutaciou.srÜna heredad, sita en t é r m i -
reas, equivalentesá 17 fanegas y 2celemines ; no de Záraves, compuesta de 41 pedazos do 
de márco nacional. Se ha fijado en dicho pue-i tierra y era, que lleva en renta Fernando 
blo anuncio para la subasta de esla finca,! Pérez, por la anual de 82 pesetas 50 céut i -
q u e h t s i d o deslindada por el práctico Andrés | mos; de linderos conocidos, según la cen i f i -
Vargas y tasada por el Agrimensor de la cacion pericial unida al espediente, y miden 
anterior. 

Esta finca/ como la anterior, fué anuncia
da en dos subastas; y no habiendo licitadores, 
se saca por 2520 pesetas á que asciende el 
70 por 100 de su capitalización. 

Cúralo de San Nicolás de Soria, 

Número 2733 del inventario y 1398 del 
de permutac ion ,=Ot ra heredad compuesta 
de 8 pedazos de t ierra, en término de A l 

en junto 14 hectáreas, 7 áreas y 7 centiá» 
reas, equivalentes á 21 fanegas y 10 celemi
nes de márco nacional. S>e ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que fué deslindada por el práctico Pedro 
Martínez y tasada por el Agrimensor de las 
anteriores. 

Esta finca ha sido anunciada en dos s u 
bastas; y no habiendo tenido licitadores. se 
saca por 1424 pesetas 50 céntimos á que 
asciende el 70 por 100 de su tasación. 



Iglesia de Zárñves. 

Número 304 del inventario y 262 del de 
permutacion.=:Úna heredad compuesta de 
12 tierras, en término de Záraves, que lleva 
en renta Eleuterio García, por la anual de 
16 pesetas 50 céntimos; de linderos conoci
dos, según certificación pericial unida al es
pediente, que miden en jun to 3 hectáreas, 
55 áreas y 18 centiáreas, equivalentes á 5 fa
negas y 6 celeminea de marco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la s u 
basta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los mismos peritos de la anterior. 

Esta finca ha sido anunciada en dos s u 
bastas; y no habiendo tenido lie i (adores, se 
saca por 259 pesetas 88 céntimos á que as
ciende el 70 por 100 de su capitalización. 

Animas de Ñola y. 

Número 1920 del inventario y 1401 del 
de permutac ión.=:Otra heredad compuesta 
de doce pedazos de t ierra, en término de Z á -
raves, que lleva en renta Mariano Uríe l , por 
la anual de 38 pesetas 75 céntimos; de l i n 
deros conocidos, según certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 3 hec
táreas, 36 áreas y 18 centiáreas, equivalentes 
á 5 fanegas. 2 celemines y 2 cuartillos de 
marco nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada y tasada por los mismos 
peritos que las anteriores. 

No habiendo tenido licitadores en dos s u 
bastas en que ha sido anunciada esta finca, se 
saca por 610 pesetas 31 céntimos á que as
ciende el 70 por 100 de su tasación. 

Curato de Záraves. 

Número 40 del inventario y 34 del de per
mutac ión.=:Una heredad compuesta de diez 
pedazos de tierra, en término de Almazul , que 
lleva en renta Valeriano Ledesma, por la 
anual de 37 pesetas 50 céntimos; de linderos 
conocidos, según certificación pericial unida 
al espediente, que miden en yunto 2 hectá
reas, 22 áreas y 85 oentiáreas, equivalentes 
á 3 fanegas, 5 celemines y 2 cuarti l los de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Francisco R u 
b io , y tasada por dicho Agrimensor l>on 
Zacarías. 

Esta finca, como las anteriores, ha sido 
anunciada en dos subastas; y no habiendo 

tenido licitadores, se saca por la cantidad de 
590 pesetas 62 céntimos, á que asciende el 
70 por 100 de su capitalización. 

B I E N E S D E CORPORACIONES C I V I L E S . 

Religiosas Glaras de Tordesillas. 

Números 132 al 123 inclusive del inven-
t a r ¡ o . = U n a heredad compuesta de 6 pedazos 
de tierra en secano, de primera y tercera ca
l idad, sitos en término de Aldealafuente, de 
la indicada procedencia de Monjas de Torde-

! sillas; de linderos conocidos, según espresa 
la certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 10 hectáreas, 46 áreas y 72 
centiáreas, equivalentes á 16 fanegas 3 cele
mines de márco nacional. Se ha fijado en d i 
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Pedro la L lana, y tasada por el Agrimensor 
de las anteriores en 250 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 5 fanegas de centeno 
que paga Isidro Mart ínez, cuyo precio del 
ú l t imo decenio es á 5 pesetas 52 céntimos 
fanega, y asciende á 27 pesetas 60 céntimos, 
y capitalizadas dan u n total de 621 pesetas, 
t ipo para la subasta. 

Monjas de Tordesillas. 

Números 344 al 399 del inventar io .=:Oira 
heredad compuesta de 48 pedazos de t ier ra, 
de igual procedencia que la anterior, sitos en 
los términos de Pini l la de Caraduena, la R u 
bia y los Vi l lares, que llevan en renta Cayo 
García y compañeros, por la anual de 2 1 4 
pesetas 27 céntimos; de linderos conocidos, 
según es presa la certificación pericial unida 
al espediente, f miden en junto 21 hectárea, 
6 áreas y 30 centiáreas, equivalentes á 32 
fanegas, 9 celemines y 3 cuarti l los de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Cayo García, y t a 
sada por el perito de la Hacienda D. Hércules 
García Morales, 

Esta finca fue anunciada en primera s u 
basta el dia 4 de Noviembre ú l t imo ; y como 
no hubo licitadores, se saca por la cantidad 
de 4096 pesetas á que asciende el 85 por 
100 de su capitalización. 



A D V E R T E N C I A S . 

é.a No se adoí i t i rá postura que no cubra 
el c i p o de ia subasta. 

6.a E l Estado no anu lará las venias por 
fal tas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adm in i s t r ac i ón , é i n d e p e n d i e n t e de la 

Con la obl igación de que el rematante ha vo lun tad de los compradores ; pero quedarán 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real órden de 18 de 
Febrero de 1860 . 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de mehor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán ert diez 
plaaos iguale;» de á 10 por 100 cada uno ; el 
pr imero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el inlérvaío de ü n año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la fey de 11 de Ju l i o de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del Es
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce afíos que previene el a r t í cu - * 

á salvo las acciones civi leí. ó cr iminales que 
procedan contra los cuipable.s. 

T.6 Las reclamaciones que con ar reg lo 
a! a r t . 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mavo 
de 1 8 5 5 , deben d i r i g i r se á la Admin is t rac ión 
an tesdeen tab la r en los Juzgados de p r ime" 
ra instancia demanda cont ra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmedia ta
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este té rmino , solo se admi t i rán en los Juzga
dos ordinar ios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre laVfmcas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Admin is t rac ión . 

8.a Los derecbos de espediente hasta la to
lo 6.° de h ley de 1.° de Mayo de 1855 , y j ma de posesión, serán de cuenta del rematante 
con la bonif icación del 5 por 100 que el 9-a £ " las fincas quecontengan a rbo -
mismo otorga á los compradores que ant ic i^ j 'a^o, viene obl igado el comprador á prestar 
pen uúo ó mis plazos, pod iendo eáte hacer ¡ la fianza prevenida por I ns t rucc ión , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda ' <0. Por el ar t . 3.° del decreto del Go-
pública consolidada ó di fer ida, conforme á lo | b ' emo provisional Techa 23 de Noviembre 
dispuesto en el ar t . 20 de la mencionada ley. , ú l t imo y publ icado en la Gaceta del s igu ien-
Las de menor cuantía se pagarán en ve in te^ Je dia § 4 , se autor iza la admisión por su va -
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, d u r a n - ^ ñ o m i n a l ^ e los bonos del emprést i to de 
te diez y nueveaños. A Jos compradores que ' 200 mi l lones de escudos, en pagode las fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará j que se enajenen por el Esiado, en v i r tud 
mas abono que el 3 por 100 anual ; en el Í ^e las leyes vigentes de desamort ización, 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te - Lo que se anunc ia a l pub l i co pa ra cono' 
ñor de lo que se dispone en Jas Inst rucc io- ( c imiento de los gue qu ie ran interesarse en 
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun iode 1855. j la adqu is ic ión de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1 . a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civi les, los de Propios, Bene f i cen
cia é Ins t rucc ión pt íb l ica, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo d i ferentes denominaciones 
corresponden á la prov inc ia y á Jos pueblos. 

2 . a Son bienes del Esta do los que JJevan 
este nombre ; los de Ins t rucc ión públ ica s u 
per ior , cuyos productos ingresen en Jas cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex - In fan te 
D . Cár los; los de las órdenes mi l i tares de 
Sar? Juan de Je rusa lén ; los de Cofradías, 
Obi-as pías, Santuar ios y todos Jos per tene
cientes ó que se hal len d i s f ru tando los i n d i -
víduosó corporacioneseclesiásticas, cualquie
ra que sea su n o m b r e , o r igen o cláusula 
de su f u n d a c i ó n , á excepción délas capel la
nías colativas de sangre. 

Soria 7 de Abril de 1872.=E1 Comisio
nado principal de Yentas. Mamón G i l Rubio. 
~ SülUA:=Jmp. de D. Saturnino P. Guerra. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin i s t ra 
ción de Hacienda públ ica de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hal lan g r a 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada Jey se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación su f ran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cua l 
quiera otra causa justa en el té rmino i m p r o -
rogable de qu ince días desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser g o b e r 
nativa o jud ic ia l , según Convenga á los cotia* 
pradores. E l que ver i f icado el pago del p r i 
mer plazo del impo r te del remate, dejase de 
tomar la en el t é rm ino de un mes, se cons i 
derará como poseedor, para Jos efectos de 
sste ar t ícu lo* 


